
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 305/2024
Fecha Resolución: 12/03/2024

DON JUAN MOLERO GRACIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR, PROVINCIA
DE SEVILLA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, HE RESUELTO

ASUNTO:  LISTA  DEFINITIVA  DE  PERSONAS  ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS  DEL  PROCESO  DE
SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD, DE 1 PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL

CONSIDERANDO que, con fecha 22 de diciembre de 2023, se aprobó la Oferta de Empleo

Público 2023 del Ayuntamiento de Isla Mayor, en la que se incluía una plaza de Técnico de

Administración General. 

 

CONSIDERANDO que, con fecha 3 de enero de 2024, se dicta Providencia del Sr. Alcalde en

el que se establecía la necesidad de convocar un proceso de selección de 1 plaza de Técnico

de Administración General, en régimen de interinidad, en los términos del art. 10 del TREBEP,

en la medida en que el Ayuntamiento viene soportando una importante carga burocrática, entre

otros,  debido  al  procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  y  la

tramitación de subvenciones y contratos financiados con fondos del  Plan de Recuperación,

Transformación y Resiliencia (Next Generation, Unión Europea).

 

CONSIDERANDO que,  con fecha 5 de enero de 2024 y 10 de enero  de 2024 se  dictan,

respectivamente, los correspondientes informes de Secretaría e Intervención por los que se

establece  la  legislación  aplicable  al  procedimiento  y  se  declara  la  existencia  de  crédito

adecuado y suficiente relativo a los gastos de personal relacionados con la plaza mencionada. 

 

CONSIDERANDO que, con fecha 16 de enero de 2024, se publica en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla las Bases Reguladoras del correspondiente procedimiento, estableciendo

un plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  DIEZ DÍAS HÁBILES,  a  contar  desde  el  día

siguiente a la publicación de un anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 

CONSIDERANDO que, con fecha 6 de febrero de 2024, se publica en el Boletín Oficial de la

Provincia la  Resolución núm. 131/2024 por  la  que se declara incorrecta la remisión de un

anuncio de la convocatoria al Boletín Oficial del Estado, estableciéndose por tanto que el plazo

de presentación de solicitudes era de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente a

la publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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CONSIDERANDO que, con fecha 23 de febrero de 2024, se publica en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, concediéndose un

plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para presentar los documentos que subsanen las deficiencias

detectadas  en  la  solicitud,  siempre  y  cuando  esto  sea  posible  de  acuerdo  con  las  Bases

Reguladoras  del  procedimiento.  Asimismo,  durante  dicho  plazo  se  podían  presentar  las

alegaciones que cada interesado considerara correspondiente a su derecho. 

 

CONSIDERANDO que  ha  transcurrido  el  plazo  establecido  para  la  subsanación de

documentos y la presentación de alegaciones. 

 

VISTO lo anterior, y en los términos de lo establecido en el artículo 21.h) de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 

RESUELVO

 

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

DOMÍNGUEZ GANDUL, ISABEL ***5923**

DOMÍNGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA DE LA O ***7639**

ESCAMILLA CÓZAR, MÓNICA ***5784**

GARCÍA CASCÓN TORRES, JOSE ANTONIO ***4994**

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, DAVID ***1368**

LÓPEZ LOZANO, ISABEL MARÍA ***2262**

MARTÍNEZ GONZÁLEZ, ANABEL ***6448**

MATEO CHAVES, ROSA MARÍA ***1229**

MOLINA ÁLVAREZ, M.ª DOLORES ***2546**

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, MANUEL ***9691**

SILVA SILVA, CARMEN ***3453**

SUÁREZ AGUILAR, JOSE MANUEL ***2475**
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SEGUNDO.- Aprobar el listado definitivo de personas excluidas: 

No existen personas excluidas. 

 

TERCERO.- Designar a los miembros del Tribunal calificador del referido proceso selectivo, en

las personas que a continuación se señalan: 

 

TITULARES

 

PRESIDENTA D.ª Victoria López Serrano. Ayuntamiento de Isla Mayor.

VOCAL D.ª María del Pilar Hernández Núñez de Prado. Ayuntamiento de Santiponce. 

VOCAL D.ª Laura Marcela Gutiérrez Trujillo. Ayuntamiento de Niebla. 

VOCAL D.ª Rosario Pinto Vega. Ayuntamiento de Isla Mayor. 

SECRETARIA D.ª María del Mar Canteras Lorente. Ayuntamiento de Isla Mayor. 

 

SUPLENTES 

 

PRESIDENTE D. Antonio José Fernández Bárbara. Ayuntamiento de La Campana. 

VOCAL D.ª Carlota Fidalgo Tormo. Ayuntamiento de Montellano. 

VOCAL D.ª Carmen Vargas-Machuca Sales. Ayuntamiento de Marchena. 

VOCAL D.ª Pilar Fernández Zafra. Ayuntamiento de Peñaflor. 

SECRETARIA D.ª Rocío Godoy Jurado. Ayuntamiento de Pruna. 

 

CUARTO.-  Determinar la fecha y hora de realización del ejercicio único de la convocatoria

(supuesto práctico), el día 20 de marzo, a l  as 10,00h en el Centro de Adultos de  

Isla Mayor (C/ Macarena, n.º 1, 41140, Isla Mayor).
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Los/as  aspirantes  deberán  ir  provistos  de  DNI  y  bolígrafo  azul  o  negro.  Además,  podrán

consultarse textos legales que no estén comentados ni contengan anotaciones, comentarios,

dibujos,  esquemas  ni  cualquier  otra  nota  o  apunte  similar.  La  normativa  aplicable  a  la

resolución del ejercicio será la vigente al tiempo de realización del mismo.

 

QUINTO.- Publicar la lista provisional de personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de

la Provincia y en el Tablón de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento. 

 

SEXTO.-   Lo que le  notifico  para  su  conocimiento  y  efectos  oportunos. Contra  la  presente

Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso

de reposición potestativo,  en el  plazo de un mes a contar  desde el  día  siguiente al  de la

recepción de la presente notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad

con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo

Común,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante el  Juzgado  de  lo  Contencioso-

Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de

la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  Si se optara por interponer el recurso de reposición

potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea

resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por  silencio.  Todo  ello  sin

perjuicio  de  que  pueda  interponer  Vd.  cualquier  otro  recurso  que  pudiera  estimar  más

conveniente a su derecho. 

 

Documento firmado electrónicamente, 

         Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Molero Gracia, de lo cual toma 
razón la Secretaria General para su transcripción al Libro de Resoluciones, a los solos efectos 
de garantizar su autenticidad e integridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.e) 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.             

 El Alcalde-Presidente                                                 La Secretaria General 

     Fdo.: D. Juan Molero Gracia                           Fdo.: Dª María del Mar Canteras Lorente
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